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				OTRAS DISPOSICIONES

				AGENCIA VASCA DEL AGUA

				6381

				RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2021, del Director General de la Agencia Vasca del Agua, por la que se aprueban los modelos para la gestión del canon del agua.

				ANTECEDENTES

				En la Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas, en su Capítulo VIII, se crea y regula el canon del agua como tributo propio de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

				Mediante Decreto 181/2008, de 4 de noviembre, se aprueba el Reglamento del Régimen Económico-Financiero del Canon del Agua.

				Por Decreto 229/2021, de 2 de noviembre, se aprueba el nuevo Reglamento del Canon del Agua, en cuya Disposición Derogatoria Única se establece la derogación del Decreto 181/2008, de 4 de noviembre.

				De acuerdo con la Disposición Final Primera de este Decreto, se faculta al Director General de la Agencia Vasca del Agua para aprobar los modelos a los que se alude en el mismo y que deberán ser publicados en el Boletín Oficial del País Vasco.

				En virtud de las facultades que me confiere en la disposición final Primera

				RESUELVO:

				Primero.– Modelo F.A.-0008.

				Se aprueba el modelo F.A.-0008: «Aprovechamientos de agua, Declaración inicial» que figura en el Anexo I de esta Resolución.

				Segundo.– Modelo F.A-0009.

				Se aprueba el modelo F.A.-0009: «Declaración inicial para Entidades suministradoras», que figura en el Anexo II de esta Resolución.

				Tercero.– Modelo F.A.-0010.

				Se aprueba el modelo F.A.-0010: «Solicitud de exenciones y bonificaciones», que figura en el Anexo III de esta Resolución.

				Cuarto.– F.A.-0011.

				Se aprueba el modelo F.A.-0011: «Solicitud de aplicación del sistema de estimación objetiva», que figura en el l Anexo IV.

				Quinto.– Modelo F.A.-0012.

				Se aprueba el modelo F.A.-0012: «Aprovechamientos de agua. Autoliquidación», que figura en el Anexo V de esta Resolución.

				

				Sexto.– Modelo F.A.-0013.

				Se aprueba el modelo F.A.-0013: «Autoliquidación para entidades suministradoras», que figura en el Anexo VI de esta Resolución.

				Séptimo.– Modelo F.A.-0014.

				Se aprueba el modelo F.A.-0014: «Modelo informativo de volúmenes suministrados», que figura en el Anexo VII de esta Resolución.

				Octavo.– Modelo F.A.-0015.

				Se aprueba el modelo F.A.-0015: «Declaración responsable para la renovación de la vigencia de una bonificación o exención otorgada», que figura en el Anexo VIII de esta Resolución.

				Noveno.– Se deroga la «Resolución de 2 de febrero de 2009, del Director General de la Agencia Vasca del Agua, por la que se aprueban los modelos para la gestión del canon del agua» y la «Resolución de 26 de noviembre de 2009, del Director General de la Agencia Vasca del Agua».

				Décimo.– Los modelos estarán a disposición del público en cualquiera de las oficinas de la Agencia Vasca del Agua, pudiendo presentarlos en los periodos que establece el Decreto 229/2021, de 2 de noviembre por el que se aprueba el reglamento del Canon del Agua.

				También podrán acceder a los modelos a través de la página web www.uragentzia.eus o bien en la sede electrónica del Gobierno Vasco.

				DISPOSICIÓN FINAL

				La presente Resolución entrará en vigor el 1 de enero de 2022.

				En Vitoria-Gasteiz, a 13 de diciembre de 2021.

				El Director General,

				ANTONIO AIZ SALAZAR.
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